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gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 30.069.005.
Primer apellido: Landauro.
Segundo apellido: Comesaña.
Nombre: Teresa.
Código P.T.: 472110.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegado/a Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, código 626703.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene delegada por la Orden de 26
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na, 1, Sevilla, 41020).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena, 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose de «curriculum vitae», en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de abril de 2000.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Número de orden: 1.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Denominación y código del puesto: Jefe Oficina Inspección

Sanitaria.
Código: 626703.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: PA2.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 30.
C. específico RFID ptas./m.: XXXX-2.500.
Experiencia: 4.
Méritos específicos: Experiencia profesional de 4 años

como Inspector de la Inspección de Prestaciones y Servicios
Sanitarios de la Junta de Andalucía. Experiencia en dirección
de Servicios Sanitarios y/o unidades de la Consejería de Salud,
Servicio Andaluz de Salud.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión
de puestos de trabajo de carácter directivo, por el sistema
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla 10 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía»

en Córdoba.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado.
Se valorará: Formación y experiencia en Dirección, Admi-

nistración y Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 24 de marzo de 2000, por la que
se amplía el plazo para la resolución del concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden que se cita.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Consejería
de Medio Ambiente de 17 de noviembre de 1999, publicada
en el BOJA núm. 145, de 14 de diciembre, concurso de méritos

para la provisión de puestos de trabajo vacantes correspon-
dientes a los Grupos C y D, y debido al elevado número de
solicitudes presentadas para participar en el concurso con-
vocado, unido al retraso que ha provocado la transferencia
de las plazas ofertadas a concurso de la Relación de Puestos
de Trabajo de esta Consejería a la aplicación SIRhUS, -Sistema
de Información de Recursos Humanos-, implantada por la
Orden de 24 de septiembre de 1999, sobre la gestión de
los procedimientos en materia de personal, se hace necesario
ampliar el plazo de resolución previsto en la Orden de 17
de noviembre.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Medio Ambiente, según Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en base a lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo para resolver el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Medio Ambiente, convocado por la Orden
de 17 de noviembre de 1999, hasta el 30 de junio de 2000.

Sevilla, 24 de marzo de 2000

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

en funciones

ORDEN de 30 de marzo de 2000, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Selección
del concurso extraordinario de acceso a la condición de
personal laboral de carácter indefinido de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia,
de 17 de febrero de 2000 (BOJA núm. 28, de 7 de marzo),
se convocó concurso extraordinario de acceso a la condición
de personal laboral de carácter indefinido de la Administración
de la Junta de Andalucía, en plazas pertenecientes a los Gru-
pos I, II, III, IV y V.

La Base Séptima de la citada Convocatoria establece que
los componentes de las Comisiones de Selección serán nom-
brados por el titular de la Consejería u Organismo autónomo
afectado por la selección mediante Orden, entre personal labo-
ral fijo o funcionarios de la Junta de Andalucía con adecuado
nivel profesional. En su virtud,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a los miembros componentes de la
Comisión de Selección encargada de valorar los méritos reco-
gidos en las bases de la convocatoria del Concurso Extraor-
dinario de acceso a la condición de personal laboral de carácter
indefinido, en las categorías pertenecientes a los Grupos I,
II, III, IV y V, de la Administración de la Junta de Andalucía,
según la relación contenida en el Anexo I de esta Orden.

Segundo. Los miembros de las citadas Comisiones de
Selección percibirán las indemnizaciones correspondientes a
las Categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª, respectivamente, de
acuerdo con lo determinado en el Decreto 54/1989, de 21
de marzo, de la Consejería de Economía y Hacienda, sobre
indemnizaciones por razón del Servicio de la Junta de
Andalucía.


